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RESOLUCION Nº0008

VISTO:
La proeza realizada por María Belén Valdez y Néstor Fabian Schwartzman, vecinos de
la ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que en su travesía de 640 km. en “bicicleta” unieron la ciudad de San Cristóbal, Santa
Fe con la ciudad de Lujan, provincia de Buenos Aires.

Que su peregrinación movilizo a gran parte de la ciudad, que acercaron ofrendas y
pedidos para depositar en el santuario de la Virgen de Lujan. Como así también a través
de las redes sociales los vecinos se hicieron eco y sintieron propia la causa, como un
mensaje de paz y unidad.

Que en los tres días que duro la empresa, ambos sancristobalenses vistieron los colores
de nuestra bandera, remarcando su procedencia y entendiendo que detrás de ellos
estaban muchos conciudadanos brindándoles sus oraciones y buenos deseos.

POR ELLO:
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CRISTOBAL, en uso de
sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°-: Declárese de Interés Municipal la Peregrinación realizada por María
Belén Valdez y Néstor Fabian Schwartzman a la Basílica de Lujan, ciudad de Lujan,
partido de nombre homónimo, Provincia de Buenos Aires, descripta en el considerando.

ARTÍCULO 2°-:  Regístrese, publíquese y archívese.

SALA DE SESIONES, 08 de mayo de 2024.
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